
 
 
 

 
 

DOSSIER  “40 ANIVERSARIO DE EUDEL” 
 
EUDEL-Euskadiko Udalen Elkartea está reconocida en la Ley 2/2016 de Instituciones Locales de 
Euskadi como la Asociación que representa al conjunto de municipios de la CAV (251), así como 
a los dos municipios del enclave de Treviño, a 13 Mancomunidades y dos Cuadrillas, además de 
a otros seis socios navarros. 
 
Organización y Funciones de EUDEL 
 
Fines de la Asociación: Estatutos y reglamento de organización  
Estructura orgánica: 

o Asamblea General: todos los Municipios socios, con su Alcalde o Alcaldesa como portavoz.                                                                                                                    
o Comisión Ejecutiva: 15 alcaldes y alcaldesas, incluyendo presidencia y dos vicepresidencias.                     
o Comisiones Territoriales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa: 9 representantes electos cada una. 

 
 

Composición de la actual Comisión Ejecutiva  
 

La Comisión Ejecutiva de EUDEL para el periodo 2019-2023 fue elegida en la Asamblea General            
celebrada el 19/09/2019 en el municipio de Elgoibar. 

Presidente  Gorka Urtaran Agirre   Alcalde de Vitoria-Gasteiz 

Vicepresidencias  Nagore Alkorta Elorza   Alcaldesa de Azpeitia 

Jose Antonio Santano Clavero  Alcalde de Irun 

Vocales   Angela Eguia Liñero   Alcaldesa de Gordexola 

Txomin Sagarzazu Ancisar  Alcalde de Hondarribia 

Ager Izagirre Loroño   Alcalde de Mungia 

Aitziber Oliban Gutierrez  Alcaldesa de Erandio 

Txelo Auzmendi Jimenez  Alcaldesa de Asparrena 

Ane Beitia Arriola   Alcaldesa de Elgoibar 

Mikel Torres Lorenzo   Alcalde de Portugalete 

Saioa Elejabarrieta Amorrortu  Alcaldesa de Lemoa 

Iñigo Gaztelu Bilbao   Alcalde de Larrabetzu 

Miren Koldobike Olabide Huelga  Alcaldesa de Legazpi 

Xabier Lertxundi Asteasuinzarra    Alcalde de Hernani 

Ander Añibarro Maestre    Alcalde de Llodio 

 

https://www.eudel.eus/es/funciones
https://www.eudel.eus/es/presentacion
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Municipios de ayer y de hoy (Comparativa 1982-2022) 
 
CAV: 228 municipios en 1982 y 251 municipios en 2022 
 
En cuatro décadas, el número de ayuntamientos ha aumentado de forma significativa con 23 
nuevas incorporaciones, pasando de 228 en 1979 a 251 en la actualidad. La mayoría de los 
nuevos municipios se conformaron en Bizkaia (+16) y Gipuzkoa (+7), durante las cinco primeras 
legislaturas, en el periodo de 1983 a 1999. 
 
 
Cargos electos locales en 1982 y 2022 
 

1982 
 
Total CAV: 2.429 cargos electos; representantes de más de 150 candidaturas. 
 

228  Alcaldías: 4 mujeres y 224 hombres  
 
o Álava/Araba: 419 cargos electos, de ellos 22 mujeres (2 alcaldesas) 
o Bizkaia: 1.075 cargos electos, de ellos 90 mujeres (1 alcaldesa) 
o Gipuzkoa: 935 cargos electos, de ellos 62 mujeres (1 alcaldesa 

 
2022  

 
Total CAV: 2.644 cargos electos; representantes de 5 formaciones políticas y otras 80 candida-
turas. 
 

          251 Alcaldías: 77 mujeres y 174 hombres   
 

o Álava/Araba: 428 cargos electos (182 mujeres). Alcaldías 51 y mujeres alcaldesas 13. 

o Bizkaia: 1.236 cargos electos (575 mujeres). Alcaldías 112 y mujeres alcaldesas 35. 

o Gipuzkoa: 980 cargos electos (458 mujeres). Alcaldías 88 y mujeres alcaldesas 29. 

 
 
40 años de hitos  
 
La Asociación de Municipios Vascos fue fundada un 8 de mayo de 1982, en la Casa de Juntas de 
Gernika, por un grupo de alcaldes comprometidos con levantar los pilares de las primeras 
instituciones locales de la democracia. El alcalde de Zuia y primer presidente, Iñaki Oregi, 
estuvo acompañado en esta primera andadura por representantes de Álava (Amurrio y 
Aramayona, ahora Aramaio), Bizkaia (Basauri, Gernika e Igorre), Gipuzkoa (Aretxabaleta, 
Azkoitia y Arrasate) y también de Navarra (Etxarri-Aranaz, Aranaz y Baztan). 
 
Fueron 144 municipios los adheridos inicialmente y quienes pusieron la primera piedra para el 
reconocimiento de la Asociación como su representante ante el resto de las instituciones. 
Compartían objetivos comunes que siguen vigentes hoy en día, la defensa de la autonomía 
local y la participación efectiva de los ayuntamientos dentro del sistema institucional vasco. 
 
 
 
 

http://www.eudel.eus/
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Reconocimiento e institucionalización que se han ido adquiriendo de manera gradual, y que se 
consagran de manera definitiva en la Ley de Instituciones Locales de Euskadi (LILE), aprobada 
por el Parlamento Vasco en 2016. A ello ha contribuido, asimismo, la culminación del 
pluralismo de EUDEL en la Asamblea celebrada en Elgoibar en 2016. En dicho encuentro, 
posterior al acuerdo unánime para la modificación de los estatutos, se adoptó el compromiso 
de participación en los órganos de dirección de todas las sensibilidades políticas representadas 
en los gobiernos municipales de la CAV. 
 
El espíritu y los valores europeos son la esencia de EUDEL desde su fundación. Los municipios 
vascos trabajan en alianza con el resto de asociaciones de Europa a partir de la entrada en el 
CMRE, en el año 1992. La Asociación ha contribuido al desarrollo de la Carta Europea de la 
Autonomía local y sigue participando en proyectos europeos auspiciados por el Consejo de 
Europa, como el Sello ELoGE de Excelencia en Gobernanza. 
 
A lo largo de cuatro décadas de intensa actividad, EUDEL ha acompañado la construcción de los 
primeros Ayuntamientos de la democracia, la modernización de los servicios públicos y el 
avance de las políticas sociales y del bienestar. Además de la LILE, aspiración histórica del 
municipalismo vasco, la Asociación hará repaso a algunos de sus hitos más destacados: el 
primer estatuto del cargo público local (1990); el inicio de la gestión ambiental con las Agendas 
Locales 21 (1990) y la creación de la Red Udalsarea por la sostenibilidad, el impulso del euskera 
en los municipios y el convenio con Euskaltzaindia (2001); la Declaración Cívica en defensa de 
la Democracia y la Pluralidad de la Sociedad Vasca (2002); la red Berdinsarea de municipios por 
la Igualdad (2006); el convenio Udalhitz que fija las condiciones labores del personal de los 
ayuntamientos (2006); la Ley de Servicios Sociales (2008) y su despliegue en los municipios con 
del Decreto de Cartera; la lucha contra la violencia machista y la creación del símbolo del Punto 
Lila (2015) o la participación de los Ayuntamientos en el Consejo Vasco de Finanzas Públicas, a 
partir de 2017 con “voz y voto”.  
 
Como eje estratégico de EUDEL con visión de futuro, destaca la contribución de los municipios 
vascos a la Agenda 2030 de Euskadi liderada por el Gobierno Vasco y basada en una gobernan-
za multinivel. EUDEL contribuye a la Agenda con 15 proyectos de impulso local, cuyo desarrollo 
será coordinado desde la Asociación. Los quince proyectos son tractores de los ODS a nivel lo-
cal, y cubren las temáticas más prioritarias en los ámbitos del desarrollo social y económico, la 
protección del medio ambiente y la Gobernanza.  
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